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DECISIONES

DECISION DE EJECUCION DE LA COMISION
de 17 de noviembre de 2014

que modifica la Decisién de Ejecucion 2014/366/UE, por la que se establece la lista de los
programas de cooperacién y se indica el importe global de la ayuda total del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional al objetivo de cooperacion territorial europea para el periodo 2014-2020

[notificada con el niimero C(2014) 8423]

(2014/805UE)

LA COMISION EUROPEA,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Uni6én Europea,

Visto el Reglamento (UE) n° 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que
se establecen disposiciones especificas relativas al apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de coope-
racion territorial europea (!), y, en particular, su articulo 4,

Previa consulta al Comité Coordinador de los Fondos Estructurales y de Inversién Europeos establecido mediante el ar-
ticulo 150, apartado 1, del Reglamento (UE) n° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre
de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo, al Fondo de Cohesidn, al Fondo Europeo Agricola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Maritimo y
de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesién y al Fondo Europeo Maritimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE)
n° 1083/2006 del Consejo (3),

Considerando lo siguiente:

(1)  Mediante la Decision de Ejecucién 2014/366/UE de la Comisién (%), de conformidad con el articulo 4, apartado 4,
del Reglamento (UE) n° 1299/2013, la Comisién estableci6 la contribucién del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) al Instrumento de Ayuda Preadhesion (IAP II) en el dmbito de aplicacién del Reglamento (UE)
n° 231/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo (%), sin estar atn en condiciones de indicar también la contri-
bucién del FEDER a los programas transfronterizos y de las cuencas maritimas con arreglo al Instrumento
Europeo de Vecindad (IEV) en el dmbito de aplicacién del Reglamento (UE) n° 232/2014 del Parlamento Europeo
y del Consejo (°).

(2)  De conformidad con el articulo 4, apartado 5, del Reglamento (UE) n° 1299/2013, para cada Estado miembro, la
ayuda del FEDER a programas transfronterizos y de las cuencas maritimas con arreglo al IEV se concede a condi-
cién de que ambos instrumentos aporten, como minimo, cantidades equivalentes.

(3)  Procede, por tanto, modificar la Decisién de Ejecucion 2014/366/UE en consecuencia.

() DOL 347 de 20.12.2013, p. 259.

(*) DOL 347 de 20.12.2013, p. 320.

(*) Decision de Ejecucion 2014/366/UE de la Comision, de 16 de junio de 2014, por la que se establece la lista de los programas de coopera-
cién y se indica el importe global de la ayuda total del Fondo Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperacion territorial
europea para el perfodo 2014-2020 (DO L 178 de 18.6.2014, p. 18).

(*) Reglamento (UE) n° 231/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2014, por el que se establece un Instrumento
de Ayuda Preadhesion (IAP1I) (DO L 77 de 15.3.2014, p. 11).

(*) Reglamento (UE) n° 232/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2014, por el que se establece un Instrumento
Europeo de Vecindad (DO L 77 de 15.3.2014, p. 27).
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

La Decision de Ejecucion 2014/366/UE se modifica como sigue:

1) Se inserta el articulo siguiente:

«Articulo 4 bis

La contribucién del FEDER a cada Estado miembro para los programas transfronterizos y de las cuencas maritimas
con arreglo al IEV en el dmbito de aplicacién del Reglamento (UE) n° 232/2014 figura en el anexo V.».

2) El texto que figura en el anexo de la presente Decision se afiade como anexo V.

Articulo 2

Los destinatarios de la presente Decision serdn los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 17 de noviembre de 2014.

Por la Comision
Corina CRETU

Miembro de la Comisidn
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ANEXO

«ANEXO V

Contribucién del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a los programas transfronterizos
y de las cuencas maritimas con arreglo al IEV para determinados Estados miembros

(Precios actuales, en EUR)

Estado miembro Transferencia al [EV
Bulgaria 3 244 476
Estonia 10 230 000
Grecia 9471 678
Espafia 117 620 933
Francia 12 200 000
Italia 81 539 000
Chipre 500 000
Letonia 26 100 000
Lituania 50 000 000
Hungria 22 976 000
Malta 1 000 000
Polonia 135 800 000
Portugal 743 294
Rumania 88 000 000
Eslovaquia 6 000 000
Finlandia 60 000 000
Suecia 9 000 000
TOTAL 634 425 381>




	http___eur-lex.europa.pdf
	Sumario
	DECISIÓN 2014/804/PESC DEL CONSEJO de 8 de octubre de 2014 relativa a la firma y a la celebración, en nombre de la Unión, del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la República de Camerún y la Unión Europea sobre el estatuto de las fuerzas bajo mando de la Unión Europea, en tránsito en el territorio de la República de Camerún 
	ACUERDO en forma de Canje de Notas entre la República de Camerún y la Unión Europea sobre el estatuto de las fuerzas bajo mando de la Unión Europea en tránsito en el territorio de la República de Camerún 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1232/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de noviembre de 2014 por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) no 215/2014 de la Comisión, con el fin de adaptar al Reglamento (UE) no 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo sus referencias, y por el que se corrige el Reglamento de Ejecución (UE) no 215/2014 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1233/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de noviembre de 2014 que modifica el Reglamento (CE) no 2597/2001 relativo a la apertura y modo de gestión de contingentes arancelarios comunitarios para determinados vinos originarios de la República de Croacia y de la antigua República Yugoslava de Macedonia 
	REGLAMENTO (UE) No 1234/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de noviembre de 2014 por el que se modifican los anexos IIIB, V y VIII del Reglamento (CE) no 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los traslados de residuos (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1235/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de noviembre de 2014 por el que se establece el régimen de gestión y distribución de los contingentes textiles aplicables en 2015 con arreglo al Reglamento (CE) no 517/94 del Consejo 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1236/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de noviembre de 2014 relativo a la autorización de la L-valina producida por Corynebacterium glutamicum (DSM 25202) como aditivo en piensos para todas las especies animales (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1237/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de noviembre de 2014 por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN de 17 de noviembre de 2014 que modifica la Decisión de Ejecución 2014/366/UE, por la que se establece la lista de los programas de cooperación y se indica el importe global de la ayuda total del Fondo Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea para el período 2014-2020 [notificada con el número C(2014) 8423] (2014/805/UE) 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de noviembre de 2014 relativa a la aprobación del techo solar de Webasto para recarga de baterías como tecnología innovadora para la reducción de las emisiones de CO2 de los turismos de conformidad con el Reglamento (CE) no 443/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE) (2014/806/UE) 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN de 17 de noviembre de 2014 relativa a determinadas medidas provisionales de protección en relación con la gripe aviar altamente patógena de subtipo H5 en el Reino Unido [notificada con el número C(2014) 8751] (El texto en lengua inglesa es el único auténtico) (Texto pertinente a efectos del EEE) (2014/807/UE) 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN de 17 de noviembre de 2014 relativa a determinadas medidas provisionales de protección en relación con la gripe aviar de alta patogenicidad del subtipo H5N8 en los Países Bajos [notificada con el número C(2014) 8752] (El texto en lengua neerlandesa es el único auténtico) (Texto pertinente a efectos del EEE) (2014/808/UE) 
	DECISIÓN No 3/2014 DEL COMITÉ DE EMBAJADORES ACP-UE de 23 de octubre de 2014 relativa a la renovación del nombramiento del director del Centro Técnico para la Cooperación Agrícola y Rural (CTA) (2014/809/UE) 


